




 

de abril, por el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil 

en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 

• Continuando con la actualización de la normativa en la materia, que comenzó el Decreto 155/2018, de 31 

de julio, procede realizar una modificación del mismo (disposición adicional tercera, epígrafes 1 y 2), lo 

que redundará en una mejora en la prestación de estos servicios de ocio y en el sector turístico en general. 

• Para completar la regulación establecida en el citado Decreto, se introducirá una nueva disposición 

adicional en la que se determinarán los seguros de responsabilidad civil de los establecimientos de 

hostelería con música y de los establecimientos especiales para festivales.  

e) Objetivos a conseguir. 

 

• Ampliar hasta seis meses, dentro del año natural, la posibilidad de autorizar la instalación y utilización de 

equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisuales, así como el desarrollo de actuaciones 

en directo de pequeño formato, en terrazas y veladores de establecimientos de hostelería, para los 

municipios turísticos de Andalucía y para las zonas de gran afluencia turística. 

• Ampliar en dos horas el inicio del horario de funcionamiento de los equipos de reproducción o 

amplificación sonora o audiovisuales y de las actuaciones en directo de pequeño formato, para los 

municipios turísticos de Andalucía y para las zonas de gran afluencia turística pudiendo, por tanto, 

iniciarse a las 13:00 horas, sin superar en ningún caso las 24:00 horas. 

• Regular los seguros de responsabilidad civil de los establecimientos de hostelería con música y de los 

establecimientos especiales para festivales.  

 

f) Posibles soluciones alternativas. 

En el presente anteproyecto normativo no se han contemplado otras soluciones que no sean regulatorias. 

 

g) E-mail para recibir las aportaciones. 

La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los 

aspectos planteados a través del siguiente buzón de correo electrónico: sg.interior.cpidssa@juntadeandalucia.es. 

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón social o denominación 

de la entidad a la que represente. 

 

h) Más información. 

 

i) Plazo de participación. 

Durante el plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta consulta previa. 

 

 

 

 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Lourdes Fuster Martínez 
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JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 

Dirección General Calidad Ambiental y Cambio Climático 
 

 
 
 
 

Dña. Ana María López Luque, con DNI nº 30491931A, mayor de edad, como presidenta de 
la ASOCIACIÓN PLATAFORMA DE VECINOS DEL REALEJO de Granada G-
19604362, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía, con el número 
9718 de la Sección 1ª, con domicilio social en Calle Plegadero 3, plta 1ºA, CP 18009 de 
Granada, y con domicilio a efecto de notificaciones en la dirección de correo electrónico 
plataformavecinosrealejo@gmail.com, previo envío de email con aviso de puesta a 
disposición de notificación, comparece ante esta Consejería y como mejor proceda en 
derecho DECIMOS: 

 

 

Que el pasado 18 de febrero se ha publicado en varios medios de prensa escrita y digital que 
la Junta de Andalucía ha facilitado a los medios de comunicación, Europa Press, el nuevo 
proyecto de decreto que se está redactando que sustituirá al vigente Decreto 155/2018, 
de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, 
régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

 

 

Desde 2015 esta Plataforma se ha visto obligada en múltiples ocasiones a tener que recurrir 
a la via judicial contra el Ayuntamiento de Granada por temas relacionados con la 
contaminación acústica.   

Debido al impacto que esta norma va a producir sobre los intereses y derechos de los 
ciudadanos, esta Asociación desea participar de forma activa en la redacción de la nueva 
norma como afectados y representantes de intereses comunes y colectivos, de conformidad 
con la normativa vigente y especialmente con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente que incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE; 
y con la Ley 7/2017 de 27 de diciembre de Participación ciudadana de Andalucía.  

Por todo lo anterior, SOLICITAMOS tenga por presentado el presente escrito y en virtud 
se nos tenga por personados en el expediente al que haya dado lugar el nuevo proyecto de 
norma, se nos tenga como parte interesada en el procedimiento dándonos traslado de 
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cualquier actuación para que podamos participar en el proceso en tiempo y forma en todo 
aquello que estimemos oportuno a nuestro derecho. 

En caso de que el órgano al que dirigimos el presente escrito no se considere competente, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sea remitido directamente al órgano que se considere que sí lo es con la 
correspondiente notificación a esta Plataforma como parte interesada. 

 

 

Granada a 23 de febrero de 2023. 

Fdo: J.D. Plataforma de Vecinos del Realejo de Granada 
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